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En las últimas décadas se ha hecho patente, y de modo creciente, el interés delos inversores
por las externalidades sociales y ambientales derivadas de sus inversiones, con el ánimo de
reducir las de tinte negativo. Esta circunstancia ha motivado que se diseñen nuevos
productos financieros  comercializados como creadores de valor a largo plazo y a menudo
etiquetados genéricamente como Inversiones Responsables (sólo en España, según el
documento de consulta del que damos noticia, estos productos han tenido un crecimiento
superior al 16% en el año 2016).  No obstante, no está siempre claro que tipo de controles y
medidas de supervisión corresponde implementar para que tales
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etiquetas correspondan con realidades constatables. Sobre
esa base las autoridades financieras europeas, -en sus
siglas en inglés ESMA , EBA, EIOPA- acaban de poner en
marcha una consulta pública sobre los rasgos que deben
tener los productos de inversión minorista con orientación
ambiental y social, y sobre los controles y supervisión que
debería ponerse en marcha en relación con tales productos
o servicios y con vistas a la futura elaboración de normas
técnicas y delegadas. dentro del desarrollo regulatorio
del REGLAMENTO (UE) No 1286/2014 DEL PARLAMENTO
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de noviembre de
2014 sobre los documentos de datos fundamentales
relativos a los productos de inversión minorista vinculados
y los productos de inversión basados en seguros. Web de la
consulta: aqui
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Recuérdese que el Art 8 (4) del Reglamento 1286 /2014 establece: 4.   Se otorgan a la
Comisión los poderes para adoptar, de conformidad con el artículo 30, actos delegados
que especifiquen los pormenores de los procedimientos empleados para determinar si
un producto empaquetado o basado en seguros persigue objetivos medioambientales o
sociales concretos.
En la consulta abierta se pretende particularmente aclarar el alcance o definición de
objetivos sociales y ambientales.  modo en el que pueden o deben fijarse las
estrategias de inversión para alcanzar tales objetivos sociales y ambientales, y el
seguimiento de los mismos.


